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6 premios de 30.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... . .. ... ... ... ... ... ... ... ... ... . ..... 

6 premios de 30.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... ... ... ... ... ... ... . .. ... ... ... . .. , .. 

6 premios de 30.000 pesetas cada uno para los números 
terminados en ... . .. ... ... ... ... ... .. . .,. ... ... . . " .. 

1 premio de 150.000 pesetas para el número ..... ......• 
1 premio de 150.000 pesetas para el número ........... . 
1 premio de 500.000 pesetas (tercer premio) para el nú-

mero ...... 

Vendido en Madrid. 

2 aproximaciones de .15.250 pesetas para los nú
meros 33654 y 3361)6. 

99 de 5.000 pesetas cada una para los números 
33601 al 33700, ambos inclusive (excepto el 
número 33655 del tercer premio>. 

1 premio de l.()()().ooo de pesetas (segundo premio) para 

2704 

2967 

4167 
11819 
34359 

33655 

el número ..• ... ... ... .. ... .......................... 37406 

Vendido en León. 

2 aproximaciones de 25.000 pesetas para los nú
meros 37405 y 374<l7. 

99 de 5.000 pesetas cada una para los números 
37401 al 37500, ambos inclusive (excepto el 
número 37406 del segundo premio). 

premio de 2.000.000 de pesetas (primer premio> para 
el número 12071 

" Veiici¡d~'~ri'Barceionit:'santa'crm'Ú 'Te: 
nerlfe, Málaga, La Roda de Andalucía, 
Jerez de la Frontera, Guecho. Logroño, 
Madrid, Telde. La Linea de la Concepción. 

2 aproximaciones de 50.000 pesetas para los nú
meros 12070 y 12072. 

99 de 5.000 pesetas cada una para los números 
12001 al 12100, ambos inclusive (excepto el 
número 12071 del primer premio). 

599 de 5.000 pesetas para todos los números ter-
minados como el primer premio en ... ... ... ... 71 

5.999 reintegros de 500 pesetas para todos los nú-
meros terminados como el primer premio en 

Esta lista comprende 8.724 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. La lista desarrollada, con el formato ha
bitual, se expondrá en los sitios de costumbre. 

Madrid, 5 de febrero de 1968.-El Jefe del Servicio, Fran
cisco ROdríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público el programa de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el día 15 de 
febrero de 1968, Especial de San Valentín. 

El próximo sorteo de la Loteria Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá. lugar el dia 15 de febrero, a 
las doce horas y diez minutos de la mañana, en el salón de 
sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, número' 125, de 
esta capital, y constará de siete series de 100.000 billetes cada 
una, al precio de 500 pesetas el billete, divididos en décimos de 
50 pesetas; distribuyéndose 35.000.000 de pesetas en 23.727 pre
mios para cada serie. 

Premios de 
cadJI. serl .. 

2 de 2.000.000 (Dos extracciones de S cüras) .. . 
3 de 250.000 (Tres extracciones de 5 cifras) .. . 
4 de 100.000 (Cuatro extracciones de 5 cifras>. 

20 de 50.000 (Dos extracciones de 4 cifras) ..• 
1.500 de 5.000 (Quince extracciones de 3 cifras). 

4 aproximaciones de 92.750 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior a los 
de los que obtengan los dos primeros premios. 

198 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
198 números restantes de las centenas de los 
dos premios primeros ... ... ... .... .. . .. . ... ... 

1.998 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
a ras de cualquiera de los dos primeros pre-
mios ...................................... . 

19.998 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la de 
cualquiera de los dos premios primeros ........ . 

23.727 

Peeetas 

4.000.001) 
750.000 
400.000 

1.000.000 
7.500.000 

371.000 

990.000 

9.990.000 

9.999.000 

36.000.000 

Para la ejecUCión de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que de izquierda a derecha representan las decenas de m1llar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar, así como los cuatro 
restantes, contendrá diez bolas, numeradas del O al 9. 

El orden de adjudicación de los premiOS será de menor a ma
yor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos como 
se requieran para obtener la combinación numérica prevista. 

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 50.000. 
Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a aquellos bille
tes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales y estén igual
mente dispuestas que las de los números obtenidos. Los corres
pondientes a los premios de 100.000 pesetas inclusive en ade
lante se obtendrán también por orden de menor a mayor cuanti¡t. 
de los premios, extrayéndose de cada uno de los cinco bombos' 
una bola, y las cinco bolas extraídas compondrán el número 
premiado. En el supuesto de que las cinco bolas extraídas fueran 
todas el O, con lo cual el número resultante sería el 00000, se 
considerará que éste representa al 100.000. 

De los números formados pJr las extracciones de cinco cifras 
correspondientes a los dos premios primeros se derivarán las 
aproximaciones. centenas, terminaciones y reintegros. 

Con respecto a las IIIproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los dos premios primeros se en~' 
tenderá que si saliese premiado el número 1 en cualquiera de 
ellos su anterior es el 100.000 y si éste fuese el agraCiado el 
número 1 será el siguiente. 

Para la aplicaCión de los premios de centena de 5.000 pese,. 
tas se entenderá que si cualquiera de los dos premios primeros, 
correspondiera, por ejemplO, al número 25, se considerarán agra
ciados lós 99 números restantes de la misma; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100. 

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas. cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las de cualquiera de los dos primeros premios. 

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos aquellos 
billetes cuya última cifra sea igual á la de cualquiera de los 
dos primeros premios. 

De los premios de centenas, ~erminaciones y reintegros na 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que 
respectivamente se deriven agraciados con cualquiera de los dos 
primeros premios. 

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en 111. 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas cada 
uno entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia provincial a que se refiere el artiCulo 57 de la vi
gente Instrucción de Loterías. 

Estos actos serán pÚblicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observacion~s sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo. 

Verificado el sorteo se expondrá al pÚblico la lista de las 
extracciones realizadas, único documento por el que se efec
tuará el pago de premios. No obstante, y con el formato ha
bitual, se imprimirá también la lista general de premios que 
desarrollará el resultado de las extracciones que constan en la 
lista oficial. 

Los premios y reintegros se pagarán en cualquier Admi
nistración de Loterías cuando el jugador presente al cobro los 
billetes en localidad distinta de aquella en que esté establecida 
la Administración expendedora, o en la misma Administración 
expendedOl'a del billete cuando el jugador los presente al cobro 
en lá misma localidad en que radique dicha Administración. 

Madrid, 5 de febrero de 196B.-El Jefe del Servicio, Francisco 
Rodríguez Cirugeda. 

RESOLUCION del ServiCio Nacional de Loteria3 
pD1" la que se a<t1Ud,ican lOS cinco premios cU 
500 pesetas ca<ta uno asignados a las doncella3 
acogídas en los Establecimientos de Benefl.cencia 
1JI"ovincial de Madrid 

En el sorteo celebrado noy, con arreglo al articulo f>7 (te lA 
[ns~cción genera.] de Loterías de 23 de marzo de 1956, para 
adjudicar los cinco prernlos de 500 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficen· 
cIa provinCial de Madrid, han resultado agraciadas las si
guientes: 

Juana Cobos López, Modesta Herrera Carretero Avelina L6 
pez Fernández, María Jesús Rabanal Alvarez y María del Car
men Arias Menéndez, del Colegio de Nuestra Señora de la pai. 

Lo que se anuncia para conoc1nllento de! pÚblICO v (]eml'!.~ 
efectos. 

Madrid, 5 de febrero de 1968.-E1 Segundo Jefe del serviol~ 
Joaquín Mendoza. _ 


